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								    				    GUATEMALA 25 DE AGOSTO DE 2012



CAUSA HIPOTESIS NORMA JURIDICA



LEY DE CASUALIDAD JURIDICA DISPOSICION EFECTO



RELACION JURIDICA



EN EL AREA PENAL LA DISPOSION ES LA SANCION, EN LA CIVIL ES LA DISPOSICION. LEY DE CASUALIDAD JURIDICA: se da al realizar la hipótesis. La relación jurídica siempre hay derechos y obligaciones.



HIPOTESIS:: es el conjunto de condiciones cuya realización ha de originar una consecuencia determinada. HIPOTESIS determinada. DISPOSICION: es el efecto o el resultado que surge con la realización de la hipótesis de la norma, la DISPOSICION: disposición de la norma es el efecto o la sanción que surge al producirse el supuesto jurídico, la disposición es también el resultado que ha de tener en derecho el cumplimiento de aquellas condiciones hipotéticamente previstas en la norma. LEY DE CAUSALIDAD JURIDICA: entre la hipótesis y la disposición se produce una relación de “causa a efecto”, cuando ocurre el acontecimiento previsto en la norma se va a originar la consecuencia señalada. La ley de causalidad jurídica es de tipo contingente lo que significa que la persona que resulte sancionada puede en un momento dado abstraerse de la aplicación de la sanción es decir evitar el cumplimiento de la disposición de la norma. Abstraerse es cuando una persona se desliga de su obligación por ejemplo pagar una deuda por quiebra. La abstracción a la sanción puede surgir por diversas causas, puede ser por eludir la aplicación de la  justicia (fuga) en e area penal, o bien por no contar con el patrimonio necesario para cumplir con la obligación que marca la ley. LA RELACION JURIDICA: la norma contiene una relación jurídica en la hipótesis esa relación puede darse entre dos o mas personas, tomando en cuenta la bilateralidad de la norma, el objeto de esa relación  jurídica “es una prestación” y en ese momento entra en juego la parte dispositiva dispositiva de la norma que es la



fija los derechos y las obligaciones obligaciones de las personas que conforman la relación relación jurídica, si los sujetos no



 cumplen con la prestación que la norma establece surgirá la sanción que al no ser cumplida voluntariamente el Estado utilizará la COERCIÓN. GUATEMALA 1 DE SEPTIEMBRE DE 2012



INTERPRETACION DE LA LEY EN GUATEMALA (ART.10 LEY DE ORGANISMO JUDICIAL) 1. INTERPRETACION TELEOLOGICA: esta interpretación indica que se va a buscar la finalidad de la norma jurídica. Ejemplo: proteger la propiedad privada o el bien común. 2. INTERPRETACION HISTORICA: para interpretar la normativa jurídica es necesario buscar los antecedentes históricos de la institución que se trata. 3. INTERPRETACION ANALOGICA: es la interpretación que de realiza tomando en consideración dos casos o más que sean similares, La interpretación analógica se divide en: ANALOGIA INMALAM PARTEN Y ANALOGIA INBONAN PARTE, ósea una analogía buena y una analogía mala. 4. INTERPRETACION EN BASE A LOS PRINCIPIOS GENERALES DEL DERECHO: estos son los principales principio generales del derechos: justicia y equidad, esta interpretación debe hacerse en base a dos valores universales como lo son LA JUSTICIA Y LA EQUIDAD, La justicia: es dar a cada quien lo que le corresponda, es tratar igual a los iguales, es decir que la igualdad va a surgir de circunstancia iguales. LA EQUIDAD: es un valor que implica la aplicación de la justicia al caso concreto. 5. INTERPRETACION GRAMATICAL: es la interpretacion que se realiza siguiendo la literalidad de las palabras o términos, es decir que las normas jurídicas deben interpretarse conforme a su texto.



6. INTERPRETACION EXTENSIVA: Es aquella interpretación que permita la extensión de la norma jurídica constitucional, pudiendo incluir derechos inherentes al ser humano que no estén expresamente plasmados en a constitución, esto hace referencia a los derechos innominados.



1. 2. 3. 4.



PRINCIPIO DE LEGALIDAD PRINCIPIO DE PROBIDAD: hacer referencia a que las personas deben de actuar de buena fe. IDIOMA DE LA LEY: RENUNCIA DE DERECHOS: todo ser humano puede renunciar a sus derechos siempre y cuando haya un convenio entre ambas partes. Art. 19 (ley de organismo judicial) NORMA DE CLAUSURA: que los jueces siempre deben de resolver deben de emitir una resolución al caso que se ha emitido su consideración.



 5. SUPLETORIEDAD DE LA LEY: Art. 23 (de la L.O.J). En la norma constitucional si cabe la analogía y se le llama: INTERPRETACION EXTENSIVA. En el derecho procesal penal si se permite la analogía pero si es para la libertad e una persona. Todos los derechos individuales (reuniones, derecho de expresión, etc.) en la doctrina se denominan DERECHOS INMOMINADOS, caben dentro del artículo 44 de la C.P.R. JUSTICIA: darle a cada quien lo que le corresponde, pero en circunstancias iguales. EQUIDAD: aplicar la justicia a un caso individual y concreto. PRINCIPIO DE LAGALIDAD: es lo que está expresamente en la ley. PRINCIPIO NEMO CENSETUR IGNORARE LEGEN: nadie puede alegar ignorancia de la ley.



GUATEMALA 25-9-2012 NORMAS JURIDICAS



Juicio se compone de conceptos. Una sola proposición puede expresar juicios distintos, o bien un mismo juicio puede ser expresado en proposiciones diferentes. La proposición se compone de palabras. El juicio se compone de conceptos. DERECHO LEYES JUICIOS NORMAS JURIDICAS ARTICULOS La NORMA JURIDICA contiene una proposición que es un juicio hipotético lo que significa que la situación propuesta dentro de la NORMA JURIDICA puede ser que ser que se realice o no esa realización va a depender del uso que de el DERECHO SUBJETIVO al individuo, esto implica que si el sujeto quiere cumple con lo establecido en la Norma. Puede ser que la persona no decida no cumplir con el juicio hipotético establecido en la Norma dependiendo de la rama del derecho que se trate si la norma se incumple trae aparejada una sanción que puede hacerse valer por el ESTADO a través del poder coercitivo., ejemplo si no se cumple con una



 norma establecida en la ley habrá una sanción. Art. 123 homicidio. Pago de indemnización Art. 197 Bis. Código de trabajo, una multa, inhabilitación. Kielsen: planteo la teoría pura del derecho. Dividió las Normas: 







NORMA PRIMARIA: que si una persona no se comporta no se adecua o no hace caso de lo ordenado en la norma jurídica el Estado puede realizar contra esa persona un acto coactivo determinado. NORMA SECUNDARIA: implica que la persona debe cumplir bajo ciertas condiciones la forma de conducirse, el sujeto para que no recaiga la norma primaria sobre el debe cumplir con el “deber ser de la norma”.



LA FORMULA DE KIELSEN ES LA SIGUIENTE: Dado A debe ser P: esto quiere decir que dado A: la proposición debe ser cumplida por el sujeto que va dirigida a la norma. En síntesis Cumplir con lo que la Norma dicta. Dado no P debe ser “S”: si el sujeto no cumple con la norma debe ser sancionado.
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